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En atención al archivo que antecede, se reconoce personería al abogado 
HERMAN GONZÁLEZ MARTÍNEZ, como apoderado de la demandada, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

Con lo anterior, se entiende recorvado el poder que la ejecutada le había 
otorgado al abogado SANTIAGO CARLOS JOSÉ RUIZ BUSTAMANTE, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 76 del C. G. del P.  
 
De otro lado, en atención a la solicitud que antecede y al informe de títulos 
visible en el archivo 06 del expediente digital, hágase entrega a la ejecutada 
de los dineros consignados a órdenes de esta sede judicial y para este 
proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 17 de mayo de 2022 
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